
Radicado: 2022-398 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales, 14 de marzo de 2023.  La dejo en el 

sentido que los términos para la contestación de la demanda corrieron así: 

 

Notificación             9 de febrero de 2023 

Inicia                 10 de febrero 

Finaliza        23 de febrero 

 

El demandado contestó la demanda, representado por apoderado judicial, 

con escrito allegado al despacho a través del aplicativo para memoriales 

el pasado 23 de febrero. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 450 

 

Dieciséis de marzo de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA (para mayores), 

promovido por TERESITA DE JESÚS BARÓN FRANCO, quien actúa a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de LUIS ALFONSO VILLADA 

BEDOYA, se dispone señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto se fija el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 a las 2:30 de 

la tarde. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 



PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

Se tendrán en cuenta hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 

-Copia del registro civil de matrimonio de demandante y demandado, de 

la Notaria Segunda de Manizales, indicativo serial 07123027.  

- Copia informe trabajo social dentro de la queja No.13296 presentada ante 

la Secretaría de Gobierno de la  Alcaldía de Manizales del 31 de agosto de 

2020 (maltrato verbal permanente).  

-Copia de la constancia de no conciliación No. 2312 del 1 de septiembre de 

2022, expedida por el consultorio jurídico de la Universidad de Manizales.  

-Copia últimos 3 recibos de pago de arrendamiento.  

 

En lo que respecta a los documentos de identidad de las partes, el 

despacho no los tendrá en cuenta como pruebas por tratarse de 

documentos de identidad los cuales no aportan a la resolución de la llitis. 

 

TESTIMONIALES 

Hasta donde la ley lo permita se escucharán los testimonios de las siguientes 

personas: 

 

EXEDIEL DE JESÚS ARIAS MARULANDA, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 16.581.908, ubicado en la dirección calle 66 N° 8 A 50 barrio 

la Sultana, celular 3106050313.  

JOSÉ SEIR BETANCURT ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 

10.270.262, ubicado en la dirección carrera 39 N° 49 F 27 barrio el Guamal, 

celular 3005505975.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que será recepcionado al señor LUIS ALFONSO VILLADA BEDOYA.  

 

PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTAL 

 

Solicita se tengan en cuenta las aportadas por la parte demandante 



 

TESTIMONIALES  

 

Hasta donde la ley lo permita se recepcionaran los testimonios de las 

siguientes personas:  

 

MARÍA RUBY CASTAÑO C.C. 29.871.748 Cel. 312-7894152 Cra 39 C No. 49 A-

34 Manizales 

GRACIELA OSORIO C.C.30.292.944 Cel. 314-5012789 Cra 39 C No. 49 A-16 

Manizales 

BEATRIZ ELENA CORTES C.C. 30.329.669 Cel. 301.6023697 Cl 49 A No. 39 C-16 

Manizales 

TATIANA OSORIO ZAPATA C.C. 1.053.814.352 Cel. 323-4626888 Cra 39 B No. 

49 B-03 Manizales 

LUIS JULIÁN VILLADA OCAMPO C.C. 1.053.769.746 Cel. 316-7547837 Cra 39 C 

No. 49 A-31 Manizales 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 
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